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DECRETO N° 
	

/2012 

VISTOS: 
	 ARICA, 	20 FEB 2012 

a) Ordinario N° 498, de fecha 10 de Febrero del 2012, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, que solicita certificar la disponibilidad presupuestaria del Programa 
denominado "ACTIVIDAD RECREATIVA EN CAMPING PARA JOVENES Y ADULTOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN RIESGO SOCIAL" 

b) Memorándum N° 200, de fecha 13 de Febrero del 2012, del Secretario Comunal de 
Planificación, que informa sobre disponibilidad presupuestaria. 

c) Registro de Correspondencia N° 2490, de fecha 14 de Febrero del 2012, de la 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "ACTIVIDAD RECREATIVA EN CAMPING 

PARA JOVENES Y ADULTOS QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO SOCIAL", que se detalla a 
continuación: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE ACTIVIDAD RECREATIVA EN CAMPING PARA JOVENES Y ADULTOS 
QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO SOCIAL 

1.2.-EJECUTA Asesoría Técnica y Compromiso de Gabinete 
1.3.-LUGAR Arica 
1.4.-FECHA 

....._-__J Febrero de 20 7  2 
1.6.-COBERTURA 

LIJ  15 personas que se encuentran en rehabilitación de drogas 
1.7.-PROGRAMA 

1 

Febrero 2012 
- 	Actividad en Camping como Espacio de Relajación y 

Desarrollo de Terapias 
II.- FUNDAMENTOS : Realizar actividad recreativa fuera de la Casa de Acogida a 

jóvenes y adultos que se encuentran en rehabilitación de drogas 
y alcohol, para que se puedan efectuar capacitaciones y 
talleres de recreación, como modo de relajación y terapia, 
además de entregar un reconocimiento al esfuerzo de las 
personas que se encuentran vulnerables al problema social que 
les afecta. 

III.-OBJETIVO GENERAL 

I 	. - 	
I 

Participación de los jóvenes y adultos en capacitaciones y 
talleres para poder desarrollar sus terapias, de manera 
entretenida y relajada 

IV.- 	OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

I 

- Hacer que los jóvenes y adultos que integran la Casa de 
Acogida tengan la oportunidad de sociabilizar y compartir un 
espacio fuera de las dependencias donde se encuentra la 
Corporación. 
- Que tengan un día de entretención y esparcimiento con 
actividades deportivas y folklóricas. 
- Que se realicen capacitaciones y talleres de relajación como 
medio de terapia 
- Entregarles un reconocimiento al esfuerzo como premio a los 
jóvenes y adultos en situación vulnerable 



LINA AGRIAN() 
MUWICIPAL (S) 

ABDALA VALENZUELA 
LCALDE DE ARICA (S) 

V.- 	 RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
Alcalde de Arica 
Director de Desarrollo Comunitario 
Oficina Comunal Asesoría Técnica 

Requerimientos Materiales .  
CANTIDAD CARACTERISTICAS 

01 Balones Futbol 
01 Balones Basquet 
01 Malla de Voley Bol 
02 Balones de Voley Bol 
10 Cono 9"" 
20 Petos 
01 Balones Baby Futbol 
15 Gorros piscina 

TOTAL 	 $ 117.350 

VALOR TOTAL PROGRAMA: 
Fondo a rendir por la suma de $ 117.350.- a nombre de 
Andrés Cofré Canales, RUT: 7.638.106-2, funcionario Contrata 
G° 17, para adquirir los requerimientos necesarios para la 
ejecución del programa 

VI.- 	 ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos 	gastos 	deberán 	imputarse 	en 	base 	al 	clasificador 
presupuestario y financiado con los fondos Municipales 

N: 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA DE GESTION VALOR IVA 

INCLUIDO $ 
Elementos deportivos y 
materiales de 
premiación 

215.24.01.008.004 Premios A.G. 	 N°5 
Programas 
Recreacionales 

117.350 

Valor total 	$ 117.350 

El monto del Programa es de $1 17.350.- 

DEJASE establecido que el Programa está sujeto a la Ley N° 19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

AUTORIZASE la entrega de un fondo a rendir por la suma de $117.350.-, a don 
ANDRES COFRE CANALES, C.I. N° 7.638.106-2, Contrata, Grado 17°, fondos destinados a la 
ejecución de la Actividad. 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa y a la cuenta 114.03.08.002.439 "Otros Fondos a Rendir (Andrés Cofré Canales) 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, SECPLAN, DIDECO y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

OAV/ R/BCA/nqq.- 
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